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Ref. Acción de nulidad de TIRSO BASTIDAS ORTIZ contra la Alcaldía del MUNICIPIO DE
ROVIRA (Tolima). Rad. 73001333300620220005100.

Wilyan Galarraga <procesos.galagarra@gmail.com>
Lun 18/04/2022 10:23 AM

Para: TIRSO BASTIDAS ORTIZ <tirsobastidasortiz@hotmail.com>;alcaldia@rovira-tolima.gov.co
<alcaldia@rovira-tolima.gov.co>;Juzgado 06 Administrativo - Tolima - Ibague
<adm06ibague@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Bogotá, 18 de abril del 2022.

 

Señores
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO
Ibagué (Tolima)
 

Ref. Acción de nulidad de TIRSO BASTIDAS ORTIZ contra la Alcaldía
del MUNICIPIO DE ROVIRA (Tolima). Rad. 73001333300620220005100.

WILYAN JAIR GALARRAGA GUZMAN, mayor de edad, identificado con la cédula de
ciudadanía número 18.392.297 de Calarcá (Quindío), con tarjeta profesional número
75.943 del C. S. de la J., actuando en mi condición de apoderado del Concejo Municipal
de Rovira (Tolima), conforme al poder que se anexa al presente escrito, procedo a
CONTESTAR DEMANDA, en los siguientes términos.

De los señores Juzgado Sexto Administrativo, con el mayor respeto,

ANEXO ARCHIVO ADJUNTO 

WILYAN JAIR GALARRAGA GUZMAN.

C.C. 18.392.297 de Calarcá (Quindío).

T.P. 75.943 del C. S. de la J.
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